
  

a RESOLUCION No. 06-G-1J-0006579 

AB. CESAR PONCE MOREIRA 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

          

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaría [Cantón [Fecha Cantón|Fecha —] 

106098 BAYAMARSA S.A. 30 GUAYAQUIL 10/04/2001 GUAYAQUIL 14/06/2001 

? 99717 BAYBUTH S.A. 25 GUAYAQUIL 27/12/1999 GUAYAQUIL 13/01/2000 

0 103047 BAYCON S.A 25 GUAYAQUIL 21/12/2000 GUAYAQUIL 11/01/2001 

101987 BAYRUTH S.A. 25 GUAYAQUIL 31/08/2000 GUAYAQUIL 25/09/2000 

77251 BEACHCORP S.A. 30 GUAYAQUIL 15/04/1997 GUAYAQUIL 09/05/1997 

108196 BEANTYSA. 16 GUAYAQUIL 21/12/2001 GUAYAQUIL 03/04/2002 

102020 BEATIS S.A, 25 GUAYAQUIL 05/09/2000 GUAYAQUIL 29/09/2000 

105512 BEATLURES SA. 4 GUAYAQUIL 21/06/2001 * GUAYAQUIL 18/09/2001 

66165 BEATRIZ ONATE LOPEZ C.A B.O.L.C.A. 4 GUAYAQUIL 14/09/1990 GUAYAQUIL 08/08/1991 

77484 BECARA S.A 21 GUAYAQUIL 12/05/1997 GUAYAQUIL 30/05/1997 

80292 BECLER S.A. 21 GUAYAQUIL 28/01/1998 GUAYAQUIL 11/02/1998 

57823 BECORPSA. 11 GUAYAQUIL 02/03/1990 GUAYAQUIL 19/03/1990 

83154 BEDECORP S.A 25 GUAYAQUIL 02/10/1998 GUAYAQUIL. 22/10/1998 

108737 BEDMAR S.A. 25 GUAYAQUIL 03/05/2002 GUAYAQUIL 10/07/2002 

106803 BEDOMA S.A. 16 GUAYAQUIL 08/10/2001 GUAYAQUIL 06/11/2001 

108688 BEDOZA SA. 25 GUAYAQUIL 28/05/2002 GUAYAQUIL 20/06/2002 

100942 BEEPCORSA. 25 GUAYAQUIL 23/05/2000 GUAYAQUIL 13/06/2000 

111710 BEEPERCEL S.A 30 GUAYAQUIL 24/07/2002 GUAYAQUIL 26/08/2002 

99209 BEINYSA. 25 GUAYAQUIL 22/09/1999 GUAYAQUIL 11101999 

101891 BEIRAS.A 25 GUAYAQUIL 23/08/2000 GUAYAQUIL 11/09/2000 

) 78460 BEKUNIS S.A. 21 GUAYAQUIL 17/07/1997 GUAYAQUIL 07/08/1997 

84459 BEKVERSA. 21 GUAYAQUIL 17/03/1999 GUAYAQUIL 09/04/1999 

104149 BELAFILIA S.A. 33 GUAYAQUIL 05/04/2001 GUAYAQUIL 04/05/2001 

105604 BELANTIA S.A 29 GUAYAQUIL 05/09/2001 GUAYAQUIL 26/09/2001 

73662 BELEPOC S.A. 25 GUAYAQUIL 28/08/1995 GUAYAQUIL 2311111995 

102376 BELGICA LYLI AGRIBELGICA S A. 16 GUAYAQUIL 03/07/2000 GUAYAQUIL 17/09/2000 

75660 BELGICORP S.A 5 GUAYAQUIL 31/07/1996 GUAYAQUIL 05/09/1996 

109015 BELINCOMSAS A, 38 GUAYAQUIL 02/07/2002 GUAYAQUIL 23/07/2002 

109838 BELINEX S.A. 38 GUAYAQUIL 19/09/2002 GUAYAQUIL 11/10/2002 

109452 BELINFELDER S.A. 38 GUAYAQUIL 23/07/2002 GUAYAQUIL 20/08/2002 

84350 BELINZA S.A. 21 GUAYAQUIL 25/02/1999 GUAYAQUIL 17/03/1999 

108664 BELIYA S.A. 18 GUAYAQUIL 03/12/2001 GUAYAQUIL 04/06/2002 

109690 BELJARISA. 25 GUAYAQUIL 06/08/2002 GUAYAQUIL 22/08/2002 

78395 BELLCORP S.A. 38 GUAYAQUIL 22/07/1997 GUAYAQUIL 08/08/1997 

77874 BELODEXPA S A. O SANTA ELENA 05/06/1997 GUAYAQUIL 25/06/1997 

102079 BELOTISA 16 GUAYAQUIL 29/08/2000 GUAYAQUIL 02/10/2000 

101559 BELPAGETTE S.A. 25 GUAYAQUIL 23/06/2000 GUAYAQUIL 01/08/2000 

77437 BELRITOP S.A. 21 GUAYAQUIL 16/01/1997 GUAYAQUIL 07/02/1997
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BELSAMI S.A. 

BELTBELT S.A. 

BELTRICORP S.A. 

BEMARPRO S.A. 

BEMGUI C.A. 

BEM-LAB S.A. 

BENCARDINO $ A. 

BENCIN S.A. 

BENDEYAH S.A. 

BENECH] S.A. 

BENEMARMOL S.A. 

BENETASO SA. 

BENETUR S.A. 

BENEZOL S.A. 

BENFRATELO S.A. 
BENIMEX, BENALCAZAR 
IMPORTADORA 8 EXPORTADORA 
CIA.LTDA. 

BENKLO S.A. 

BENTIVOGLI S.A. 

BENVENT S.A. 

BERAIDSA S.A. 

BERANGIS A. 

BERDILSA S.A. 

BERILZO S.A. 

BERNAVEU S.A. 

BERTINORO S A. 

BERTRAM S.A 

BESA BEBIDAS SABROSAS SA 

BESALTI S.A. 

BESMAN SA. 

BESSMIX S.A. 

BESSYSA. 

BESTOF S.A. 

BESTSERVICES S A. 

BETATRAK S.A 

BETERSEN S.A. 

BETHZASI S.A. 

BETINELI S.A. 

BETSELCO S.A. 

BETTER HOMES S.A. 

BEVEREN S.A. 

BEX BARRETO EXPRESS SA 

BEYSA. 

BEYONDTECH S.A. 

BIACHI S.A. 

BIACISI S.A. 

BIANCHERIA S.A. 

BIANTEL S.A. 

BIBLOXA S.A. 

BICOMBIEL S.A. 

BICORTE S.A. 

BIEGRECA S.A. 
BIENES RAICES AGRICOLAS 
BIOACUATICOS Y MINEROS S.A. 
PLUSVAPRODUCT 

BIENES RAICES GLORIA SA 
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15/01/1997 

16/08/1998 

16/03/2001 

14/10/1996 
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24/06/1991 
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09/08/2000 
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12/08/2000 

26/09/1988 

03/11/1999 

05/11/1997 

17/04/2000 

22/07/1996 

12/1211989 

22/01/1999 

29/11/1996 

03/01/2002 

20/05/1999 

30/10/2001 

09/08/2001 
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13/06/2000 
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20/06/2002 
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12/01/2000 

07/05/2001 

18/10/1998 

23/07/1997 

29/01/1996 

17/10/2001 

30/03/2001 

01/12/1999 

22/04/2002 

10/05/1995 

02/05/2000 

27/07/2001 

08/08/2001 

05/03/1990 

05/06/1997 

04/02/2000 

17/02/2000 

05/07/2000 

27/09/1976 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 
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GUAYAQUIL 
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23/04/2001 
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17/07/1991 
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12/12/1988 
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14/01/1997 

13/02/2002 
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01/04/2002 
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17/07/2000 

27/01/1976 

19/06/2000 

21/10/2002 

15/06/2000 

03/05/2002 

08/06/1998 

11/12/2002 

13/08/1997 

08/02/2000 

04/06/2001 

04/12/1996 

06/08/1997 

14/03/1998 

12/12/2001 

25/04/2001 

29/12/1999 

07/05/2002 

27/06/1995 

25/05/2000 

27/09/2001 

18/07/2001 

27/03/1990 

21/07/1997 

02/03/2000 

16/03/2000 

18/10/2000 

28/10/1976



  

101542 BIFAMY S.A. 168 GUAYAQUIL 08/06/2000 GUAYAQUIL 30/06/2000 

103630 BIFOB S.A. 33 GUAYAQUIL 27/12/2000 GUAYAQUIL 23/02/2001 

110110 BIGCOMPANY S.A. 30 GUAYAQUIL 11/10/2002 GUAYAQUIL 18/11/2002 

100673 BIGGESTON S.A. 25 GUAYAQUIL 03/04/2000 GUAYAQUIL 03/05/2000 

108161 BIGMONIS.A, 10 GUAYAQUIL 23/04/2002 GUAYAQUIL 21/05/2002 

77633 BIGOLARO SA. O YAGUACHI 24/02/1997 GUAYAQUIL 11/04/1997 

103735 BILARDO S.A. 16 GUAYAQUIL 01/02/2001 GUAYAQUIL 23/03/2001 

105575 BILDASY SA. 25 GUAYAQUIL 09/08/2001 GUAYAQUIL 25/09/2001 

112792  BILIMBU S.A. 30 GUAYAQUIL 08/02/2001 GUAYAQUIL 29/01/2002 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 
publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 

causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 
de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o'mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 

dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 

principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 

agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO,- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado.



y 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 19.- Realizar las operaciones 

que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4?.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fínes 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución a la Ab. Maria Elena Ochoa Flores de Moran y conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 

los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

      

    

   

CUMPLIDO lo anterior, remita 

Resolución. 
se a este Despacho copia certificada de esta 

NOTIFÍQUESE.- DADA 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 2 

n4da en la Superintendencia de Compañías, en 

ESPECIALISTA JU ICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y EIÍQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL



  

  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS man 

  

RESOLUCION No. 07-G-LJ- 
LUIS REDROBÁN VARGAS 0 00 0 85 0 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 04-G-1J-0006119 del 4 de noviembre del 2004 y 
No. 06-G-1J-0006579 del 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución, 

respectivamente, entre las que se encuentra la compañía BELANTIA S.A. con domicilio en 
esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2005; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 

abril de 2005; : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 04-G-1J-0006119 del 
4 de noviembre del 2004 y No. 06-G-1J-0006579 del 19 de septiembre de 2006, en lo que 

corresponde a la compañía BELANTIA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía BELANTIA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen. 
de las Resoluciones No. 04-G-1J-0006119 del 4 de noviembre del 2004 y No. 06-G-IJ- 
0006579 del 19 de septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

cms en Guayaquil, a 

-5 FEB 20D) 
Econ. Luis Rédrobáh Vargas 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
     
        NOTIFIQUESE.- DADA'Yy firmada en la Superinfénde! 

  

    

Anita 

Exp. No. 105604



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS maar 

  

RESOLUCION No. 07-G-1- 0000849 
LUIS REDROBÁN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 04-G-1J-0006119 del 4 de noviembre del 2004 y 
No. 06-G-1J-0006579 del 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución, 

respectivamente, entre las que se encuentra la compañía BELINFELDER S.A. con domicilio 
en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2006; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 
abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 04-G-1J-0006119 del 
4 de noviembre del 2004 y No. 06-G-1J-0006579 del 19 de septiembre de 2006, en lo que 
corresponde a la compañía BELINFELDER S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía BELINFELDER S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de las Resoluciones No. 04-G-1J-0006119 del 4 de noviembre del 2004 y No. 06-G-IJ- 
0006579 del 19 de septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente    
NOTIFIQUESE.- PADA y firmada en la S ii ly/de Compañías, en Guayaquil, a 

5 FEB 200) 

ESPECIALISTA DE CONTROL/ DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 
Exp. No. 109452



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 06-G-14- 0007292 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN ' 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 04-G-IJ-0006119 y 06-G-1J-0006579 del 4 de noviembre 
de 2004 y 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre 

las que se encuentra la compañía BIGCOMPANY S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

9 QUE la compañía BIGCOMPANY S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

o RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 04-G-IJ-0006119 y 

06-G-IJ-0006579 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de septiembre de 2006 en lo que corresponde a la 
compañía BIGCOMPANY S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía BIGCOMPANY S.A, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 04-G-IJ-0006119 y 06-G-1J-0006579 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de 
: 0 septiembre de 2006, 

: ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 
2 

    

   

  

CUMPLIDO, vuetva el expediente. 

p ia de Compañias, en Guayaquil, a 

12 007 2606 

: y AUR o 

ESPECIALISTA DE TROL DEL DEPARTAMENTO ¿ Pro 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN E e 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam 
Exp. No. 110,110 CERTIFICO: Que es flet copia de su Original 

? : : que consta en el ai de est pee 

Guayaquil,    
    AB, JMAURICIO Y TRUJILLO. ARIZASA 

Secgetario General de la Inteadencia 
Compañias de Guayaqyl! (E) 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

00607133 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RESOLUCION No. 07-G-1J- 

CONSIDERANDO: 

QUE el. 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No.06-G-1)-0006579 
que declaró la disolución de varias compañías entre ellas la compañía BELGICA LYLI 
AGRIBELGICA S.A.; 

QUE en primer considerando de la indicada resolución consta que la fecha de la 
inscripción en el Registro Mercantil de la referida compañía es “17 de septiembre del 2000” 
cuando lo correcto debió decir “21 de julio del 2000”. 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser 
rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 
, , 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la” Resolución No, 06-G-1J-0006579 del 19 
de septiembre de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta 
resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil, inscriba la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla 
con las prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Sexto del cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución tome nota de la 
presente resolución junto con la rectificada y siente razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en cia de Compañías, en Guayaquil, a 

29 01 2007 
   

    Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CPM/Anita : 
EXP. No. 102376



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 06-G-13- 0907293 

LUIS REDROBAN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 03-G-IJ-0006786 y 06-G-IJ-0006579 del 30 de octubre de 

2003 y 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las 

que se encuentra la compañía BELODEXPA S.A, con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

0 QUE la compañía BELODEXPA S.A, ha superado las causales de inactividad y disolución; 

| En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos, 03-G-1IJ-0006786 y 

: 06-G-1J-0006579 del: 30 de octubre de 2003 y 19 de septiembre de 2006 en lo que corresponde a la 

compañía BELODEXPA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía BELODEXPA S.A. 

! ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 03-G-1J-0006786 y 06-G-1J-0006579 del 30 de octubre de 2003 y 19 de 
0 septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

      

  

      

  

CUMPLIDO, vuptía el expediente. 

.-- DADA y firmada en lg Superintendlengia de Compañías, en Guayaquil, a 

12 0CT 2006 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam CERTIFICO: Que es fiel copla de su originar 
. que consta en el archivo de esta institutiw.. 

Exp. No. 77.874 UNO dE 

Guayaqui 

AB.] maurlcio” TRUJILLO ARIZASA 

Secketario General de la Intendencia 

e Compañlas de Guayaqvil (8) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RE . 08-G-1]- , SOLUCION No. 08-G-1]J 0005176 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No.06-G-1J-0006579, 
declarando la disolución y liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía BEL 
PAGETTE S.A.; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que la denominación 
de la referida compañía es “BELPAGETTE S.A.” cuando lo correcto debió decir “BEL 
PAGETTE S.A.”, 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser 
rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-IJ-0006579 del 19 

de septiembre de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta 
resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía BEL PAGETTE S.A.; 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, 
inscriba la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución tome nota de la 
presente resolución junto con la rectificada y siente razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firma ncia de Compañías, en Guayaquil, a 

8 A602008 * 
      Ab. Guillermo ESPIAS de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
GEA/Anita 

EXP. No. 101559 

S/T



  

NUMERO DE REPERTORIO: 42.900 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:27 
  

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha trece de Agosto del dos mil ocho queda 
inscrita la Resolución N* 08-G-IJ-0005176, dictada el 8 de agosto del 
2008, por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

«Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros, la misma que contiene la 
Disolución, de la compañía BEL PAGETTE S.A., de fojas 96.877 a 
96.883, Registro Mercantil número 17.135. 2.- Se efectuó una anotación 
del contenido de esta Resolución, al margen de la inscripción respectiva. 
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20 lO 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

$ 
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NUMERO DE REPERTORIO: 553.976 
! FECHA DE REPERTORIO: 12/Nov/2007 

HORA DE REPERTORIO: 17:05 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1.. Certifica: que con fecha trece de Noviembre del dos mil siete queda inscrita 
la Resolución N* 06-G-1J-0006579, dictada el 19 de Septiembre del 2006, por 
el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Cesar Ponce Moreira, 

Rectificada mediante Resolución N* 07-G-1J-0007138, dictada el 29 de 

Octubre del 2007 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, la misma que 
contiene la Disolución de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 
142.696 a 142.708, Registro Mercantil número 25.429.- 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se 
Deja Sin Efecto las compañías: BIGCOMPANY S,.A., mediante Resolución 
N? 06-G-1J-0007292, dictada el 12 de Octubre del 2006 por el Especialista de 
Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- BELINFELDER S.A., mediante Resolución N* 07- 
G-13-0000849, dictada el 06 de Febrero del 2007 por el Especialista de Control 
del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil.- BELANTIA S.A., mediante Resolución N” 07-G-IJ-0000850, 
dictada el 06 de Febrero del 2007 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- 4.- Se Exceptúa por error en la denominación la compañía 
BELPAGETTE S.A., siendo la denominación correcta BEL PAGETTE S.A..- 

  

ORDEN: 55976 

ALLE 100 800 

  A 
A PS 

$ AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
o REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR:AUÍ 7 DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA


